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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

INSPECCIóN ProvINCIal dE trabajo

y SEgurIdad SoCIal dE burgoS

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social de Burgos, emite el siguiente edicto:

No habiéndose podido notificar las actas de infracción practicadas por esta Ins-

pección de Trabajo y Seguridad Social, que a continuación se relacionan, a través del

Servicio de Correos, debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en cumplimiento

de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992

(B.O.E. de 27/11/92), según la nueva redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero de

1999 (B.O.E. de 14/01/99), por la que se modifica la anterior, se procede a su notificación

por medio del presente edicto, haciéndose saber a los interesados, que en el término de

quince días hábiles contados desde el siguiente al de la notificación de este documento

pueden presentar ante la Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

en la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Burgos, Avda. de la Paz,

24 C, escrito de alegaciones acompañado de la prueba que estimen pertinente, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento General sobre procedimientos para la

imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquida-

torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo

(B.O.E. de 3 de junio).

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del proce-

dimiento continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia,

que se entenderá cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean tenidos

en cuenta hechos distintos a los reseñados en el Acta (artículo 18.2 del Real Decreto

928/1998, de 14 de mayo, citado anteriormente, en relación con el artículo 84.4 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común).

Así mismo y de conformidad con lo establecido en la Orden de 14 de abril de 1999,

en relación con el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a emitir la Comu-

nicación de Iniciación del Procedimiento Sancionador.

Denominación: Procedimiento sancionador en materia de Seguridad Social.

Plazo de resolución: Seis meses a contar desde la fecha del acta de infracción. (Este

plazo se suspenderá cuando se haya solicitado subsanación de deficiencias o documen-

tación, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su cumplimiento,

o por transcurso del plazo concedido de diez días).
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Efectos del silencio administrativo: Caducidad del procedimiento. (Art. 20 del Real

Decreto 928/1998).

Notificación: Diez días desde la fecha de Resolución.

ACTAS DE INfRACCIÓN

N.º ACTA TITULAR IMPORTE

I92011000014728 MASAN BURGOS, S.L. 6.251,00 €

I92011000016142 VALDORROS CLUB DE GOLf 626,00 €

I92011000016445 SILVIYA STEfANOVA GEORGIEVA 1.232,00 €

I92011000016647 EDISON RUBEN ESPINEL GUERRERO 6.251,00 €

Burgos, a 19 de mayo de 2011.

La Jefa de la Inspección Provincial

de Trabajo y Seguridad Social,

Betina Ruiz Valdizán
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